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ARTICULO 1°. - Reoudiar enérgicamente la autorización concedida

por el Gobierno Nacional a una empresa aerocomercial

extranjera., para que utilice aeropuertos argentinos como

escalas de vuelos que tienen como destino final aeropuertos de

1as Is1as Ha1v i ñas«

ARTICULO H°. - Requer ir al Poder E.jecut i vo Nac ional la

revocación de la medida referida en el artículo 1 ° ̂ por

» '

considerarse contraria a los intereses nacionales y

provinciales»

ARTICULO 3°H- Instruir a los señores Senadores Nacionales de

nuestra Prov i nci a ? conforme 1o establee ido en e1 Punto 6 -

artículo 105 de la Constitución Provincial,, a efectos de que

adopten las actitudes expresadas en los artículos precedentes.

ARTICULO ^-0»- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y a los

señores Diputados Nacionales por Tierra del Fuego,, se sumen a

esta acc ion conjunta «

ARTICULO 5° „ - Invi tar a1 resto de las Leg i s1aturas

Prov i nc i a 1 es., a que se man i f i estén en tal sent ido.

ARTICULO 6°«- Reclamar al Poder Ejecutivo Provincial, adopte

todos los recaudos a su alcance para que el Gob ierno Federal le

otorgue participación concreta en los asuntos que afecten

directa o indirectamente los intereses de la Provincia de

Tierra del Fuego,, Antártida e Islas del Atlántico Sur-

ARTICULO 7°«- Comunicar al Poder Ejecutivo Nacional, a la

Cancillería,, al Senado de la Nación,, a la Cámara de Diputados

de la Nación,! a las Legislaturas Provinciales del resto del
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LEGISLATURA PROVINCIAL

país y al Poder Ejecut ivo Provinc ia l .

ARTICULO B ° n - ~ Regístrese., comuniqúese y archívese,

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 06 DE MAYO DE 1993.

RESOLUCIÓN

Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial

mo PRESIDENCIA


